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GOBIERNO REGIONAL TUM

"AÑO DE LA REC PERAClÓNy CONSOLIDACIÓt1DE LA ECONOMíA PERUANA"

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL
-2025/GOB. kEGaTUMBES-GGR000445

VISTO:

Tumbes,
OCT 2025

La Solicitud de RegistroNO 2067300 - NO 1757588, de fecha 30 de enero del
2025, Informe N0094-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-ORH-UECP,de fecha 27 de febrero del
2025, Informe N0189-2025/GOB.REG.TUMBES-GGk-ORH-UECP-KTGR,de fecha 12 de agosto
del 2025, Informe N0876-20•5/GOB.REG.TUMBES-ORA-ORH-UR, de fecha 14 de del 2025,
Informe NO 954-2025/GOB.. EG.TUMBES-GGR-ORAJ;de fecha 02 de setiembre del 2025;y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidadcon los dispuesto por el ertículo1910 de la Constitución Política del
Estado, modificado por el ariículoúnico de la Ley N027680, en concordancia con el artículo 20 deila
Ley Orgánica de GobiernoSIRegionales N027867 y modificatorias Leyes N,027902, 28013,28926,
28961,Q8968, 29053,. 29611y 29981, los GobiernoShRegionales emanan de la voluntadpopular,
son personas jurídicas dedffechopúblico con autonomía política, económica y administrativa en los
asuntos de su competencia.

Que, del numeral 117,1 del artículo 1170, del*TextoÚnicoOrdenado de la Ley NO 27444,
Ley del Procedimiento AdmihistrativoGeneral, aprobddo mediante Decreto Supremo N? 004-2019-
JUS, tegula el derecho de petición administrativa en fakjorde los administrados, señala que:

"Cualquier adqninistrado,individual ó colectivamente, puede promover
escrito el inicio de un procedigniento administrativo ante todàs ypor

cualesquiera e las entidades, ejqrciendo el derecho de petición
reconocido e el artículo 20, inciso de la Constitución Política. del
perÚ"n

Asimismo, el•numeral 117.3 del citado establece que:

"Este derech$implica la obligación dedar al interesado una respuesta
por escrito dentrodel plazo legal".

Que, el Principio de:Legalidad, previsto en ellTexto ÚnicoOrdenado de la Ley! NO 27444,

Ley del,ProcedimientoAdmir{istrativoGeneral, aprobado mediante Decreto Supremo NO 004-2019-
JUS, establece: "Las autoridadesadministrativas d$benactuar coh respeto a la Constitución,
la Ley y al derecho, dentr#de las facultades quei le estén atribuidas y de acuerdo con los
fines para los que les fueronconferidas".

Asimismo, debe tenqrseen cuenta el Principio del Debido Procedimiento, regulado en el
numeral 1.2 del Artículo IV dplTítulo Preliminar de la éitadanorma legal del párrafo precedente, el
cual establece que:

"Los adminiStradosgozan de todos fos derechos y garantías inherentes al
debido procedimiento administrativo. Tales derechos comprenden, de modo
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enunciativo ásno limitativo, los derechos a ser notificados;a acceder al
expediente; refutar los cargos impútados; a exponer argumentos y a
presentar a egatos complementarios, a ofrecer y a producir pruebas;
solicitar el so de la palabra, cuahdocorresponda; a óbtener una decisión
motivada, f ndada en derecho, emitida por autoridad competente, y en un
plazo razon ble; y, a impugnarlas decisionesque los afecten

En este orden norma}ivola institución del debido procedimiento está sujeta hacet prevalecer
el cumplimiento de la Ley, con imparcialidad.

Que, mediante Solici ud de Registro NO 2067390Expediente NO 17,57588, de fécha 30 de

enero 'del 2025, el servidor nombrado Pedro Alfonso Terán Velarde, identificado con DNI N P

09151762, solicita reconoci iento de remuneraciones. devengadas y liquidación de intereses por
aplicación del artículo 10 del ecreto de Urgencia NO 037-94.

Que, mediante Infor e NO 094-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-ORH-UECP,de fecha
27 de febrerodel 2025, erJ fe de la Unidad de Escalâfóny Control de Personal, informa a la Jefa
de Recursos Humanos, quel Unidad de Remuneracionesha solicitado informe indicando fecha de
ingreso del servidor nombrad Pedro Alfonso Terán Velarde.

Que, mediante InférmeN0189-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-ORH-UECP, de
fecha 12 de agosto del 2025, la Asistente Técnicq de la Unidad de Escalafón y Control de
Personal, informa al Jefe de a Unidad de Escalafón y Control de Personal, la,fecha de ingreso a la

carrera 'pública del servidor ombrado Pedro Alfonso Terán Velarde, recomendando se derive el

presente expediente a laUni&adde Remuneracionesde la Oficina de Recursos Humanos, para su
atención correspondiente.

Que, mediante InforéneNO 876-2025/GOB.REG.TUMBES-ORA-ORH-UR, de fecha 14 de
agosto del 2025, la Unidad geRemuneraciones inforroaquémediante Resolución Présidencial NO
367-93-REGION GRAU-P, dé fecha 19 de agosto de 1993, la Región Grau, hoy Gobierno Regional
de Tumbes, otorgó a los Fuhcionarios,Profesionales, Técnico y Auxiliares 'y Personal Contratadb
por Funcionamiento, una Bo

cwr
FUNCIONA

DIRE

ificación Especial equivalênte a la Siguiente Escala:
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Asimismo, concluye quelos Funcionarios, Dirqctivos,Profesionales, Técnicos, Auxiliares y
Contratados •

por Funciona iento, perciben un IngtesoTotal Permanente, que supera los
S/. 300.00 Nuevos soles, t niendo en cuenta que: el solicitante se encuentra en• el grupo
ocupacional profesional; poa10 que se declara improcedente,10 solicitado por el servidor Pedro
Alfonso Teran Velarde.

Que, mediante Infor e NO 954-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 02 de
setiembre del 2025, la Ofici a Regional de Asesorí Jurídica informa a la Jefa de •la Oficina
Regional de Administración d I Gobierno Regional Tu bes sobre reconocimiento de remuneración
devengadas y liquidación de:intereses- Decreto de Ufgencia N0037-94, solicitadas por eI servidor
nombrado Pedro Alfonso Te an Velarde.

Que, mediante Decre o Ley NO 25697, publicadbel 29 de agosto de 1992 se fija el Ingreso

Total Permanente que deb ránpercibir los servidores de la Administración Pública a partir del
primero de agosto de 1992;e mismo que en su Artícu19110establece que:

"A partir detprimero de agosto de 4992el Ingreso Total Permanente
percibido po los servidores de la Administración Pública no será
menora los Iguientesmontos en cada grupo ocupacional":

GRUPOSOCUPACI?NALES
Profesional
Técnico
Auxiliar

MONTO

S/. 150.00
S/. 140.00
S/. 130.00

Que, con fecha 30 cldjunio de 1994 se publico el Decreto de Urgencia NO 037-94, se fija el
monto mínimo del Ingreso Total Permanente de llos servidores activos y cesantes de lá
Administración Pública;el miqmoque en su Artículo 1 lidecre'ta:

Que, a pa ir del 1 de junio de 1994, el Ingreso Total Permanente
percibido por los servidores activos y cesantes de la

AdministràfiónPública no serámenorde TRESCIENTOS Y 00/100

NUEVOSSPLES (S/.300.00)a
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,Asimismo en su Arqculo 20, establece, a partir el 1 de julio de 1994, una Bonificación

Especial a los servidores de la administración pyblicaubicados en los niveles. F-2, F-l.
Profesionales, Técnicos y A xiliares, así como al peFonalcomprendido en la Escalá NO 11 del
Decreto Supremo NO 051-91 *CM que desempeñan cargos directivos o jefaturales (

Que,: ahora bien, exi te ciertas precisiones en los conceptos usados por la normativa de la
carrera administrativaal ref rirse a la remuneración ¿total permanente, remuneración. total, y el
ingreso total permanente, así tenemos que las ndfmas que regulan el régimen del Decreto
Legislativo NO 276 han esta lecido una serie de conceptos de pago entre los que se encuentra la

denominadas "Remuneració Total" y "Remuneración TotalPermanente", definidas en el artículo 80
del Decreto Supremo NO 051 1-PCM, de la siguiente nianera:
"Articulo 8.- Para efectos r munerativos se considàa:

a) Remuneración Total Permanente.- Aquella cuya Percepción es regular en su
monto, p rmanente en el tiempo yÉseotorga con carácter general a todos lós
funcionari s, directivos y servidores de la Administración Pública; y está

constituid?por la;

1.1

- Remuneració Principal.
- Bonificación ersonal.
- Bonificación Familiar.
- RemuneraciónTransitoria para Homologación.
- Bonificación por Refrigerio y Movilidad.

'OGENE* b) Remuneración Total. - Es aquella que está constituida por la Remuneración
Total pet anente y los conceptos (emunêrativos adicionales otorgados por Ley

expresa, os mismos que se dan Ipor el desempeño de cargos que implican
exigencia y/o condiciones distintas Ial común".

Que, así tenemos q e la Remuneración Total Permanente: es aquella que el servidor
percibe mensualmente de manera regular perma ente, se compone por la suma de la
Remuneración Principal, BoryficaciónPersonal, Bonificáción Familiar, Remuneración Transitoria por
Homologación y la Bonificaciqnpor Refrigerio y Movilid d.

Remuneración Total: se en uentra constituida por la emuneración Total Permanentey los demás
conceptos remunerativos torgados por ley expr#sa.Es decir, •no puede confundirse
Remuneración Total con PI íntegro de ingresos .que el servidor percibe mensualmente,
puesto que no se encuen!rancomprendidas en Ip Remuneración Total aquellas entregas
económicas aprobadas norma legal a las áueno se le ha concedido naturaleza
remunerativa y, por 10 tanto, no son base de cálculé.para el pago de beneficios económicos.

Que, habiendo defini o los dos conceptos anteriores, se tiene que existe un tercer concepto,
denominado el In reso Tota Permanente que no es gn concepto que forme parte de la estructura
de pago del. Sistema Únicode Remuneraciones regglado por el Decreto Legislativo NO 276. Su
origen proviene del Decreto ey NO 25697, el cual seoalaque este se encuentra compüesto por la
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suma de todas las remunera+iones,bonificaciones y demás beneficios especiales que se perciban
bajo cualquier concepto o detiominacióny fuente o forniíade financiamiento.

Que, es necesario s ñalar que el ingreso totàlpermanente y remuneración total no son
conceptos equivalentes sino ue guardan entre si una rplación de continente•a contenido;es asíque
eI ingreso Total Permanent incluye además los b neficios bonificaciones percibidos por el

servidor que no estén com rendidos en la Remun ración Total permanente que como se ha
señalado, son la bonificaci n personal, bonificación : familiar, la remuneración Transitoria para
homologación y la Bonificacidnpor Refrigerio y Movilidàd. Eñ principio, el artículo 10 del Decreto de
Urgencia N037-94, señala q e, como ingreso Total Hermanente,el servidor de la administración
Pública ,no• puede percibir, u a suma inferior a S/.300:00 soles (Trescientos y 00/100 soles), está
haciendo referencia aíconce to señalado por el artículo1'0del Decreto Ley NO 25697 y ho al fijado
al artículo 80 del Decreto S premo NO 051-91.PCM,'y por 10 tanto, debe entenderse que es la

sumatoria de todas las remuneraciones, bonificacior'esy demás beneficios especiales que se
perciban bajo cualquier condepto o denominación y fúenteo forma de financiamiento;la que no
puede ser inferior a esemontb.

Que, en tal sentido, como se puede determinar del. análisis, los Funcionarios,: Directivos,
Profesionales, Técnicos, Au iliares y Contratados por Funcionamiento, a partir de ejecüción de la

Resolución Presidencial N07-93-REGlON GRAU- , perciben un Ingreso Total Permanente,
ue su era los SI. 300.00 N evos Soles teniend en cuenta ue el solicitante se:encuentra

en el ru o ocu acional Técnico.

Que, por las razoneslexpuestas, la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, de conformidad

a las atribuciones conferidas ¿nel Reglamento de Org nización y Funciones del Gobierno Regional
Tumbes, aprobada mediqhte ORDENANZA REGI NAL N0008-2014-GOB.REGaTUMBES-CR,

OPINA:

PRIMERO.- DECLARAR IMPROC DENTE, 10 peticionado por ei Servidor
nombrado PEDRO LFONSO TERÁN VELA DE, mediante SOLICITUD DE REG. DOC.

2067300, de echa 30 de enero d 1 2025, sobre RECONOCIMIENTO DE
REMUNERACIONE DEVENGADAS Y LIQ DACIÓN DE INTERESES - DECRETO DE
URGENCIA NO 037- 4, en atención a los funddmentosexpuestos.

SEGUNDO.- Se RECOMIENDA emitir pi acto resolutivo, conforme a ley.

Estando a 10 informddoy contando con la visación de la Oficina de Recursos Humanos,
Oficina Regional de Admini4tracióny Oficina Region I de Asesoría Jurídica, SecretariaGeneral
Regional, Gerencia Regionél de Planeamiento, Pre upuesto y Acondicionamiento Territorial •y
Gerencia General Regional dblGobierno Regional Tumbes.

Que, en uso de las Ihtribucionesconferidas al:despacho por Ley NO 27867 - Ley OrgániCa
de Gobiernos y Directiva NO 003-2 22/GOBlERNO REGIONALTUMBES-GGR-
GRPPAT-SGI, denominada ('DESCONCENTRACIÓNDE FACULTADES Y ATRIBUCIONES DE
LAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO REGIONALf,TUMBES",aprobada mediante Resolución
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Ejecutiva Regional NO 0001 -2022/GOB.REG.TUMBÉS-GR,del 21 de junio del 2022;nodificada
por la Resolución Ejecutiv Regional NO 000046à-2022/GOB.REG.TUMBES-GR,del 28 de
diciembre del 2022; m dificada por la Reso ución Ejecutiva Regional NO 000068-
2023/GOB,REG.TUMBES-G ,

del 13 de enero del 20 3; ei Titular del pliego del Gobierno Regional
Tumbes, faculta a la Gerenc a General Regional emitir Resoluciones.

RESUELVE:

ARTÍCULOPRIMEkO.- DISPONE, DECLAFARIMPROCEDENTE, 10 solicitado por ei
servidor nombrado PEDR ALFONSO TERÁN YELARDEsobre RECONOCIMIENTO DE
REMUNERACIONES DEV NGADAS Y LIQUIDA?IÓNDE INTERESES - DECRETO DE
URGENCIA NO 037-94.

DISPONE, NOT FICAR; la presente resolución al servidor
nombrado PEDRO ALFONS TERÁN VELARDE Oficna de Recursos Humanos, Oficina Regional
de Administración, Oficina egional de Asesoría Jurí ica, Secretaria GeneralRegional, Gerencia

Regional de la Sede de GOB ERNO REGIONAL TUM ES, para los fines pertinentes.

Registrese,Comuníquese, Cúmplase y Archívese.

OPP'ERNOR IONAL E TUMBEAGERENCIA

415.
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